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Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00232 00 

ACCIONANTE:       HENRY ALONSO YATE LIZCANO                 

ACCIONADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por auto que antecede, y dando aplicación al artículo 182A del C.P.A.C.A., se 

efectuó el correspondiente pronunciamiento respecto a las excepciones, se 

incorporó al proceso con el valor legal que corresponda, todos los medios de prueba 

que acompañan a la demanda y la contestación a la misma, y las legales 

oportunamente aportadas al proceso, se prescindió de la audiencia de pruebas, se 

fijó el litigio, se prescindió de la audiencia inicial que se encontraba programada, y, 

finalmente, se ordenó que ejecutoriado el auto en mención, se devolviera el 

expediente al Despacho para el impulso procesal correspondiente. 

 

Ahora bien, se tiene que a folios 66 a 69, el apoderado de la entidad demandada 

allegó escrito de alegatos de conclusión, donde trajo a colación la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, Consejero ponente 

William Hernández Gómez, donde se pronunció, entre otros temas, sobre la debida 

forma en que debe interpretarse el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, para 

computar la prima de antigüedad en la liquidación de la asignación de retiro de los 

soldados profesionales. 

 

Así mismo, destacó, que teniendo en cuenta que la citada sentencia constituye un 

precedente vinculante no solo para la entidad, sino también un precedente vertical 

para los operadores jurídicos que conocen estos asuntos en instancias judiciales, la 

entidad decidió para el caso en concreto presentar fórmula conciliatoria, por lo tanto, 

se adjuntó el Acta aprobada por el Comité de Conciliación que contiene la fórmula 

de arreglo. Agregó que ésta se encuentra ajustada a las disposiciones de la 

sentencia del Consejo de Estado, antes mencionada, documento visible a folios 74 

a 92. 

 

Valga precisar que la propuesta conciliatoria es frente a la pretensión de 

reliquidación de la prima de antigüedad. 

 

En lo concerniente a la prima de navidad, señala que no existe fórmula de 

conciliación ante la inexistencia de fundamento jurídico para incluirla y liquidarla 

como partida computable en la asignación de retiro del demandante. 

 

Por lo anterior, el Despacho, dispone: 

 

1.- Se ordena que por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado de ley a la 

parte accionante de los documentos relacionados con la propuesta conciliatoria 
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expedida por el Comité de Conciliación de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 

obrante a folios 74 a 92 del plenario, para que se pronuncie en lo pertinente. 

 

2.- Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS FELIPE GRANADOS ARIAS 

con cédula de ciudadanía No. 1.022.370.508 expedida en Bogotá, y tarjeta 

profesional No. 238.988 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, de 

conformidad al poder visible a folios 70 a 73 del expediente. 

 

3.- Esta instancia judicial no se pronunciará sobre el poder allegado por la parte 

accionante a folio 93, toda vez que el mismo fue concedido para la asistencia de la 

abogada a la audiencia inicial, de la cual se prescindió como se indicó en el auto del 

pasado 18 de febrero (fs. 64 y 65).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
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